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Ministerio de la Gober
nación

ORDHX c¿e 30 de maiso de 1953 
por ia q/ie se p^orro^a el plaso 
de la €071^000tona para tO7na7' 
pa7'te e7i el co7íC77rso de a/ihgde- 
dad para la pj'ovínÓ7í e7i propie
dad de plasas de la pla7itUld del 
Caerpo de Médicos titilares 
(A. P. DJ.

xcmo. Sr: Expirado el plazo 
de convocatoria para solicitar 
torn ir parte el concurso de 
ariti^üedad dispuesto por 'Orden, 
ministerial d ' 30 de octubre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 Je noviembre 
sigui nte) para provisión en pro
piedad de plazas de Médicos ti
tulares o de Asistencia Piíjlica 
Domiciliaria, cuyo plazo termi
nó el día 17 del a.ctiul, 5’ habien
do qued ido ádn un mí mero con 
s'dertb'e de Médicos pertene
cientes al. citado Cuerpo que por 
di ve sas causas justilicadas no 
han podido concurrir con su ins
tancia V dociimcntación comple
mentaria El la convocatoria de 
que se trata; y como, por otra 
parte, se h.áce preciso rectificar 
algunos de los anuncios com
prendidos en la relación de pla
zas a proveer en la convocatoria 
expresada, con motivo de peti
ciones recibidas con posteriori
dad a la inserción de 11 rnisma 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de febrero del 
corriente año y 6 del mes actual.

Este .Ministerio, en armonía 
con lo expuesto ha tenido a bien 
disponer.

L°Se prorroga el plazo de con- 
>'ocatoría para tomar parte en el 
concurso de antigüedad anuncia
do en el BOLETIN OFICL-iL 
DEL ESTADO de 10 febrero 
del corriente año, para provisión 
en propiedad de plaza de la plan
tilla del Cuerpo de Médicos ti- 
tulare.s (A. P. D ) por quince 
días más; que empezará a con
tarse desde el siguiente al de pu
blicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO debiendo atenerse I 
los solicitantes a las norrnas con
tenidas en 11 Orden de convoca
toria de que se trata.

2.° —Queda rectificado el 
anuncio de las siguientes plazas.

Vinaroz distrito segundo (Cas
tellón). segunda; debe decir: Vi: 
naroz, distrito primero (Caste
llón) segunda categoría.

La Rinconada, distriro según- 
do (Sevi la), segundo; debe de
cir: í.a Rinconada, distrito pri
mero (Sevilla), segunda catego
ría .

Puebl I de Sanabria y agrega-

' dos, distritos único (Zamora), 
tercera Es plaáa de segunda ca
tegoria.

3.0 Queda anulado el anuncio 
de las siguientes plazo:

Teba, distrito tercera (¡Málaga) 
i primera.

Cuevas de San Marcos, distri
to segundo (Málaga), segunda.

¡ 4.° Se incorporan a la convo
catoria de que se trata, las si
guientes plazas:

Albuñol, distrito primero 
(Granada), primera,

Alhedín, distrito único (Gra
nada), primera.

Loja, distrito sexto, <Zagra» 
(Granada), primera.

Puebla de Don Fadrique, dis
trito segundo (Granada), prime
ra.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportu
nas.

Dios guirde a V. E. muchos 
años,

Madrid, 30 de marzo de 1953, 
—P. D. Pedro F. Valladires.
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Administración de 
Jusiicia

REQUISITORIA
555

Gato Méndez Munuel de 35 
años, n.itural de Santa Eujenia 
del Barco (Zamora) hijo de Ru^ 
perto y de María domiciliado 
últimamente en Logroño com
parecerá ante el Juzgado de Ins- 

. tracción de Logroño dentro del 
término de diez días para cons
tituirle en prisión provisional 
por la causa N.° 85 de 1953 que 
se le sigue en este Juzgado por 
el delito de /Xpropiación indebid i 
apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el periuicio 
consiguienta e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de
ter mi nal :i Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura d ’ dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición d^ este Jnzgado.

Dado en Logroño, a 4 de abril 
de 1953.

El Juez de Iin®trucciíón.
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NOTIFICACION
554

D Luis InchaurraV'’e Urarte 
Secretari > ^el Juzgado Munici
pal de Logroño

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 24 del año 1953 por hurto 
seguido contra Pilar Gabarri Ji
ménez se ha dictado con fecha 
25-marzo-1953 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a Pilar Gabarri 
Jiménez como autor responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de 15 días de arresto me
nor al pago de las costas en su 
totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción ala condenada cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, a 
25 de marzo de 1953

El Secretario,
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NOTIFICACION
553

D. Luis luchaurralde Criarte, 
Habilitado Secretario dei Juzga
do Municipal de Logroño 
DOY FE:

Que en el juicio d;e faétas nú
mero 455' dehañO’19Ô2; pon* lesio
nes seguido contra Fermíii' Ná
jera González se ha dictado con 
fecha 25 mar.zori953 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO;.—Que debo conde’-- 
par y condeno a Fermín Nájera 
González como autor responsa
ble de la falta que se le imputa 
a la pena de cien pesetas de mul
ta reprensión y pago de costas 
en su totalidad.

Y para que sir'va de notifica
ción al condenadP-cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIA L.dela Provincia, a 
25 de marzo de 1953.

El Secrítano, 
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Transcurridq. el plazo de ad
misión de solicitudes,anunciado 
en este BOLETIN OFICIAL de 
fecha 24 de enero. paræla provi
sión del cargo., de Juez de Paz de 
B ños, de Río Tobía,¿dentro del 
cual han presentado solicitud 
los vecinos D. Cándido Ochoa 
Calahorra y D. José María San 
Martín .Azofra,, por el presente 
y cumpliendo la»preceptuado en 
el artículo 48 del Decreto Orgá
nico de Jueces de, Paz se ran un ci a. 
en este Boletín a.fin .de que.en el 
término de 10 días puedan for
mularse observaciones y recla
maciones que podránuen presen
tadas. en este. Juzgado de. Ins
trucción dentro, de JO dJ:u5 con
tados a nartirde la^fecha en que 
apare z?a .publicado.

Nájera; 26 marzo 1952 
* El J lez de Primero Instancia
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REQUISITORI.A
517

Saenz Prudencio.—Santos, 
de 22 años, soltero, joi nalero, 
hijo de Manuel y Encarnación, 
más bien'Mto, ojos hundidos, pe
lo castaño, nariz recta, natural 
de Viguera (Logroño) evadido, 
del depósito Municipal de esta* 
Villa, comparecerá en término 
de diez días en el sumario n ° 
41 de 1951 por evasión, ante el 
Juzgado de Instracción de La- 
guardia (Alava) bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
para ser constituido en prisión. 

Laguardia 26 de marzo de 
1952.

El Juez de Instruición,
500

CEDULA DE CITACION 
521

Por lia pre^nte y ;in virtud de 
prohidencjia de eisita fecha, dictada 
por el Sr. Juez 'Municipal de esta 
ciiudad en e? juicio de faltas nú.m, 
100—’53 sóbre l¡e®iones( contra jo» 

'Garcíla Fernández, de 28 años, 
^ótjaroi, ba'T'bero, Rljlo de .Addjfo 
e Isia'be,, Sin domliicilio, se dita a 
e^te deirvu-n diado ipara que oomipa* 
irezca en ¡(a Sala Audiencia de 
d^e Juzgado el nueve de Abril 

íprópdmo y hora de lia® doce de íh 
mañana a fin de asistir a (lia celo 
brad'ón del ex prendo juilcio, adn 
virtJéndole que debe hacer o con 
tas pruebaiS de que intente valeroe 
y alpendibimilentio de qué i’ll 

'mío comiparelee íBe parará el perjui» 
ció a que haya Ilugar en derecho.

Y para que ¡inserte en el 
B. O. de la provincia, expido la 
presente en I^ogrono a veintiséis 
de Marzo de mil novecientos icnw 
cuenta y trefcji.

El Secretario, 
469

CEDULA DE CITACIÓN
546

En los' autos de juiijo de cog» 
n'ltíilón Pobre resolución de contra* • 

.to de vivienda, ipor cesión ilegal 
de ¡a misma, que en e^t" Juzgado 
6« liguen, promovidos; por el Pro
curador (don José Antonio de Fe
lipe pa arios, en nombre y !'■ 
presten tablón de doña Gon'^uelo 
Lácomia Allué, mayor de edad, 
vúudia, tibores y vecina, de 
eísíía vecindad contra don Lui^ 
Gaba^ Españo', mayor de edad, 
Ciliado, ind'j®t'-ial. en ignorado 
dómici'Jlo y actual paradero, y 
don Marcos lApez Ruiz, también 
maiyor de edad, casadó, jnJu^ 
triai, y de esta vecindad, y en 
providjencia de fecha veinitiriete' 
del actuad S. S* acordó el empla
zamiento del demandado D. Luis 
'Gabasa Español, cuy.o dommiJo 

y actdall panadero ignora, para
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que la conteste en el plazo de se?’ 
días ímpronrogables» bajo aperci»» 
bilhiento de declarado en re* 
hendía ¿ri mo lo hace, y de que 
Oólntí'nqará dt procedimiento ^iin 
iTiás citarlo ní oírle,

Y para ®u inserción en ell B.O. 
de la provincia, -expido la pre 
sternite on Oaíalhoi^ra a veinti».iet,e 
de marzo de Hiil novecientos cin 
cuenta y tres.

El Secretario, 
468

512
D. Carlos Díaz-Aguado y Fer

nández, Juez de I.** Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido ;

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado de 1.? Instancia, a mi 
cargo, penden autos 0 expedien
te de liberación de cargas, ins
tado por D. Eloy González To
rres, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de esta Ciudad, 
sobre liberación de la hipoteca 
17.105 pesetas que pesa sobre la 
siguiente finca rústica sita en 
Jurisdicción de Bañares.

Una heredad sita en la Jurisdi- 
ción de Bañares y su término de 
Monte Abajo, de sesenta fanegas 
de extensión, o doce hectáreas, 
cinco áreas y setenta y seis cen- 
tiáreas, que linda Norte Isabel 
González, Herederos de Isidoro 
González, Paula García y otros; 
Sur, Calixto Navas, Luciano Me
rino, Liborio Arenas, Restituto 
Bravo y otros; Este, Restituto 
Bravo, Eloy González Torres, 
Herederos de Juan Cruz Cape
llán, Isidoro Capellán, Miguel 
Capellán, María Luisa Hidalgo y 
otros y Oeste, Carretera de Ha
ro a Pradoluengo Inscrita a 
nombre del solicitante al folio 
58 del toms 271 del Archivo, li
bro 23 de Bañares, finca 323 du
plicado, inscripción 13, última 
practicada.

TITULO.—La adquirió por 
compra a D. Daniel Agustín 
Apéstegui, en escritura otorga 
da en esta Ciudad, ante el Nota
rio D. Eloy Gómez Silió el día 
14 de marzo de 1947.

CARGAS.—Sobre dicha fin
ca existe y pesa un gravamen 
de hipoteca, otorgada en Madrid' 
el 2 de marzo de 1890, en garan
tía de diez y siete mil ciento cin
co pesetas por D. Manuel Angu
lo Ballesteros, antiguo propieta
rio de la finca a favor de D. Do
mingo Pérez López, cuya exis, 
tencia y domicilio se ignoran- 
así como también el de sus su
cesores o herederos.

En su virtud, se cita por el 
presente a D Domingo Pérez 
López y a sus causahabientes; 
para que en el plazo de veinte 
días, a contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETIN 
OFICI L de la provincia, para 
que comparezcan en este Juzga
do para alegar en el expediente 
lo que a su derecho conviniere, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen se dará traslado del 
expediente al Ministerio Fiscal, 
para la resolución procedente 
por la que. tendrán que estar y 
pasar.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veinte de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y 
tres.

El Secretario Judicial, 
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EDICTO
459 

Por virtud del presjeníe, ®c
cita, a Juan iMontoya Mendoza, 
calsado, desconociéndo^ su na» 
tuarleza y paradero y domicilió a

Confederación Hidrográfica del Ebro
DIRECCION EXPROPIACIONES

OBRA: PANTANO DE MANSILLA=CANAL>PRINCIPAL 
DE RIEGOS DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO NAJERl- 
LLA=EXPED1ENTE N.° 2.

TERMINO MUNICIPAL: CAMPROVIN.
ANUNCIO

, - 552
Como complemento del edicto poblicado en el «Boletín • Ofi

cial» de la provincia de Logroño núm. 21 de fecha 21 de febrero del 
año actual y de conformidad con lo manifestado por el Sr. Alcalde 
del término municipal arriba expresado, hace procedente rectificar 
la relación de propietarios completando la publicada en el anuncio 
de referencia en la forma que a continuación se detalla:

FINCAS

N.® de 
Orden. Propietarios Nombre Clase

86 Victoriano Mateo Anguiano Cerracha Cereal
87 José Martínez García 

P.iscual Prado Prado
Paguillo Hortaliza

< 88 Cerracha Chopos
89 Pascual Praao Erado Valoría Chopos
90 Juana García Villa?* Zangarrán Chopos
91 Santiago Martínez Grandmon- 

tagne Id. Chopos

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y lo preceptuado en el 
23 del Reglamento de 13 de junio del mismc año, se señala un pla
zo de 15 días que comenzará a contarse de aquel en que se haga pú
blico este anuncio para que las Corporaciones, entidades o parti
culares que puedan resultar interesados, presenten ante el Sr. Al
calde del término expresado precisamente por escrito y de modo 
razonado las reclamaciones que estimen pertinentes sobre la nece
sidad de ocupar las fincas objeto de esta rectificación.

Zaragoza 6 de abril de 1953,—El Ingeniero Director, M Eche- 
verrías—Rubricado.

fin de que oomiparezca en e^te 
Juzgado de Paz el día tireoe de 
abril próximo y hora de las cua
tro de ^u tarde, a fiin de oe’ebrar 
Ju'idio ide falta® 'por Rdbo núm. 
I de 1953, $eguiido en este Juzga* 
d:o en virtud de auto®' dimanantes 
del Juzgado de Inlstnudción de 
Nájefa, <p|er<cib<qndioile qu,e de 
ino conipareoer le parará el per* 
juicio la que, haya lugar en dere* 
cho e incurrirá en lia® demás' re.-* 
,ponealb)ílidade® que dletermüna la 
Uey.

Por Itanto rugo a todas las! Au* 
toridadesi y ordeno a la Policía 
Ju-dicral' o Guardia CiVjl, .prod:* 
dan a la bu®ica y captura de dicho 
eincairtado v de .ser , habido sea 
puesfto a di ^pedición de c®te juz
gado.

Dado en Medrano, a 14 de 
IV^rzo de 1953-

Et Juez de Paz, —

443

EDICTO
'535

Por virtud del preiStente y a los 
fines de lo «dj^ipuesto en el 47 del 
Decreto de 25 de Jubo de iq45 y 
5 de Ju!'^ del milsmo año hace 
®aber que en p®te Juzgado d.e 
Pridiefa Instancia e Instiuteción 
y dentro del plazo égal, •’3e í an 
prteisfentiado ®o icàtudvsi a'^p'rando 

al cargo dr''I 'i'^ ar de Paz pro* 
ipjetario y -u'ú.'-uto respectivamen 
te de Ceniice j, por ros •s'eñorc® 
f jguienteb-:

Alípío Emilio BenTo Sáenz, 
de 45 añob oajsjadd, propijl ino, 
y vecino de Cenicero, y

Vidente Benito Sáenz, de 38 
añoiS, ciaHado, (propietario y veoi* 
ino de Cenicero. ■—

que fie hace púbhco por 
medio del B. O. de la provinca, 
•para que a quine® afecte o inte
rese puedan foirmdar ob^crvacio- 
mes o nedia macron es contra eque» 
líos en el término de lo®! diez 
díab sdgu'Knte®' a la publiCacilón 
dell pre^enfe en el mencionado 

periódico oficial, duya® reclama* 
cdone® en su ca-So se presentarán 
en €^e Juzgado.

Dado en Logroño a 2S de Mar
zo de 1953-

47 í

Ayuntamiento de Al
faro

EDICTO
556

En el Kilómetro 54 de la carre
teril de Logroño a Zaragoza, so
bre las 15 horas del día 29 de 
marzo pasado, fué hallado un 
cordero blanco de unos 27 Kilos 
de peso y atado de sus cuatro 
patas, en el término municipal 
de Calahorra. ;

Lo que se p me en conoci
miento general, para que, p^r 
quien acredite'ser su dueño lo 
interese ele este Ayuntamiento 
de Alfaro.

A If iro, 4 de Abril de 1.953.

, El Alcalde,
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Anurtcio< Oficialei

EDICTO

Pradtiqada U rectificación del 
’-‘adrón Municipal de hablantes 
de c®te término niuinciipañ refe
rente’ ai 31 de Dio’ienibre ú't mo, 
queda exipuesto en 'a Secretaría 
m'UnlLcjpal por espacio de quiince 

I días, a efecto de • examen y re* 
* c'’'am)adilo'nes¡.

Heroe, 10 de marzo de 1953. 
¡ El Alcalde,
Ii 491

ANUNCIO
398

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo JOAQUIN AR* 
NEDO MERINO, número i idel 
Reernplazo de 1949 ha iin st rui
do expediente ju'átificatj'vo para 
acreditar la anuncia por má» de 
diez años e ignorado paradero de 
bu ¡padre, PEDRO ARNEDO 
RUBIO, y a I'o» efecto® preven i® 
dois en Iqsl artículos' 242 y 259 de' 
RjegUn^ento d)e R|ecli’utamiento, 
Se publica el ipreislente para que 
cuantos tengan conoicimiento de 
la existencia y actual paradero 
del referido Pedro Arnedo Rubio 
se !Sii|rvja ¡participa rio a e®ta A leal* 
día con el mayor múmero de da® 
to® posJlJblte.

Al propio tiempo, cito, camo y 
gn1ipi(azfc> aili mencionado Pedro, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto (donde se 
halle, y 'si fuera en el extranjero 
ante e) Cónisiul ' Español, a fines 
relati VOIS al senficio mi i i tar de siu 
hiljo, Joaqiufn Arnedo Menino.

El repetido Pedro Annedo Rv® 
bio, es inatural de Auto, h jo ^de 
Pedro V Jostefa, y cuenta 70 año® 
de edad. Estatura 1,740» pHo ca- 
npSo, dejáis al peló, ojo® azules, 
frente espaciosa, mariz y barba 
regúlar y color moreno.

Auto!, 6 de Marzo de I953- 
El Alcalde,

377
EDICTO

479
Aprobado porj e^te Ayu'nte® 

miento eí Predt^púesto Municipal 
Ordinarie para el ejerc^icio de 
1953» queda exjpuíesto al público 
etn nía Sjecretaría (Muinicq^ri. po- 
térrrtino de quince día®, a fin de 
que pueda «er examinado por 
cuantos! 'lo deseen, y presenten 
las irec’íamacTóin'e® que estimen 
oportunas, de conformidad con \) 
prevenido en Hols artículo® 656 v 
657 de ’a Ley de Régimen Loca’. 

Ventrosa a 10 de Marzo de 
1953-

El A’caWe.
459

EDICTO
480 — 

Aprobado ipor e'-'^e Ayulnta* 
miento eÍ Presiupuesito Miínicipal 
Ordirtariio ipara el’ ejerC'Cio de 
1953, queda ex prient o al i)iib'-im 
en L Secretaría Munícípál por 
tórmjtno de quimoe día®, a fin de 
pile pueda ser exantem a d a (oor 
cuiantosí, lo deseen, y presenten 

I ilbP recTamacionesi qute est i men 
oportuna'S, de conformidad con lo 
prevenido en los artícu'o® 656 v 
657 de la Lev de Rég’m'en Local. 

Da roca de Rioja a ti de .Marzo 
de 1953-

El Alcalde,----- -—
458

EDICTO
538

Fn cumplimiento v a losefec- 
to.s del art 666 y 773 de la T>ey 
de Régimen Local v 103 del Re
glamento de Población, Demarca 
ción, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el tiempo reglamen
tario, al objeto de su examen v 
reclamaciones,, los documentos 
siguientes:

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1952.

Cuenta general del Presupues
to y Administración del Patri
monio de 1952.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes en 31 de diciembre 
de 1952.

Santurdejo 31 marzo 1953.
El A’caltíe,
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